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C.C. Rectoras y Rectores  
de las Universidades Politécnicas  
y Universidades Tecnológicas  
Presentes  
 
Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, y comentarle que la Ley General de Educación y la Ley General 
de Educación Superior tienen como objetivos regular la educación que imparta el Estado -Federación, Estados, 
Ciudad de México y municipios- y sus organismos descentralizados; así como la de orientar los criterios para el 
desarrollo de las políticas públicas en materia de educación superior con visión de Estado.   
 
De esta manera, el Programa Operativo Anual (POA) representa el instrumento de planeación táctica que 
proporciona una visión específica de los, objetivos, metas y líneas de acción, para dirigir y controlar las actividades 
que desarrollan las Universidades Politécnicas y Tecnológicas, mismas que contribuyen al desarrollo social, 
cultural, científico, tecnológico, humanístico, productivo y económico del país, a través de la formación de 
personas con capacidad creativa, innovadora y emprendedora con un alto compromiso social que pongan al 
servicio de la Nación y de la sociedad sus conocimientos.  
 
En concordancia con lo anterior, y con fundamento en el Artículo 15 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública Fracciones III, IV y V; a través de este medio se solicita sea remitido a esta Dirección General a 
más tardar el 31 de enero de 2022, en formato electrónico a las cuentas de correo: ajuarez@nube.sep.gob.mx, 
susana.jimenez@nube.sep.gob.mx y wilbert@nube.sep.gob.mx; el instrumento de planeación estratégica 
correspondiente al ejercicio fiscal 2022 de la Institución a su cargo. En este mismo orden de ideas, se anexa al 
presente los “Lineamientos Generales para la Elaboración y Seguimiento del Programa Operativo Anual (POA) 
de las Universidades Tecnológicas y Politécnicas 2022”, los cuales podrán ser consultados en la página 
electrónica: https://dgutyp.sep.gob.mx; así como los formatos en Excel que servirán como insumo para la 
elaboración de dicho instrumento. 
 
Finalmente, hago de su conocimiento que la Subdirección de Planeación les brindará el apoyo necesario en 
cualquier duda o comentario al respecto, para lo cual podrá estar en comunicación con Juan Alberto Juárez Sosa 
subdirector de planeación en la cuenta de correo electrónico: ajuarez@nube.sep.gob.mx.  
 
Sin otro particular, agradezco la atención que se sirva prestar al presente. 
 

Atentamente  
Directora 
 
 
 
 
 
 
Nancy Jeaneth Meneses Durán  
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